
















Señores 

JUZGADO 18 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C 

Bogotá D.C 

E.                                         S.                                          D. 

 

REF: PROCESO No. 11001600001520190354800 

PROCESADO: BARNARD DUPERLY RUIZ LINARES C.C. No. 

79.471.965 

 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y/O EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO No. 385 DEL 07 DE JUNIO DE 

2022 

 

EDISSON HUMBERTO PRIETO VILLAREAL identificado con cedula de 

ciudadanía No. 80.895.229 de Bogotá, portador de la T.P. No. 373.618 del C. 

S. de la Judicatura, me permito informar que actúo como apoderado del señor 

BARNARD DUPERLY RUIZ LINARES, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 79.471.965, en calidad de condenado dentro del proceso de la 

referencia, privado de su libertad en prisión domiciliaria bajo la vigilancia del 

COMEB PICOTA de esta ciudad de Bogotá. Concurro a su Honorable 

Despacho para interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y/O EN 

SUBSIDIO DE APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO No. 385 DEL 07 

DE JUNIO DE 2022, conforme a hechos y circunstancias que se expondrán a 

continuación: 

 

ARGUMENTOS 

 

 

Esta defensa interponer recurso de ley en contra de la decisión que opto este 

Honorable Despacho judicial respecto de no atender a los argumentos 

esbozados por la defensa en procura de demostrar la buena fe de mi 

representado respecto de su incumplimiento a la obligación de permanecer en 

el lugar de su domicilio como obligación derivada de la concesión del 



subrogado penal de prisión domiciliaria. Lo anterior lo argumento toda vez que 

han venido sucediendo algunos hechos que deben ser revisado en detalle en 

procura de garantías derechos constitucionales de terceros afectados con la 

decisión que opto el Despacho. 

 

En primer lugar, esta defensa presento en debida forma el perfil y arraigo 

familiar y social del señor BARNARD DUPERLY RUIZ LINARES. A modo 

de resumen, esta defensa manifiesta que el señor RUIZ LINARES, es un 

profesional en confecciones en vestuario para niños, quien ejerce la figura de 

padre e hijo cabeza de familia. 

 

En segundo lugar, esta defensa presentó argumentación jurídica que será objeto 

de debate con la fiscalía respectiva, sobre el presunto delito en el que incurrió 

mi representado según el informe policivo, pero esta defensa advierte que hasta 

que no se resuelva por sentencia judicial bien sea absolutoria o condenatoria, a 

mi representado lo reviste la presunción inocencia, por lo que aseverar que mi 

representado incurrió en una conducta punible, es contrario a la ley y a la 

constitución. 

 

Ahora bien, respecto al incumplimiento de la obligación esta defensa manifestó 

que para el 10 de octubre de 2021: 

 

 

“El señor JHON JAIRO MENESE identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.045.016.385 tenía que entregar el día 11 de octubre de 

2021 el pedido en la ciudad de Bucaramanga, toda vez que el 

incumplimiento de la entrega de vestuarios tipo disfraces acarrearía 

sanciones de multa e indemnización.  

 

Mi representado manifiesta que el pedido estaba listo para enviarlo antes 

de las 11:00am el día 10 de octubre de 2021, pero no había quien pudiese 

llevar la mercancía al terminar. La situación genero presión y estrés a 

las partes del negocio, porque se debía cumplir con las obligaciones de 

la compraventa de los vestuarios de disfraces, y por supuesto que de 



dicho negocio también dependía los gastos mensuales de mi 

representado tal y como se dijo anteriormente. 

 

Es así que al no contar mi representado con la ayuda de alguna persona 

para el envío de la mercancía, se obligó a salir al terminar de Bogotá 

(salitre) sobre las 10am, al entrar al terminal con un maletero con dos 

bolsas grandes negras rotuladas con la mercancía, oficiales de la policía 

le solicitaron un registro a lo que mi representado saco la carpeta junto 

con todos los documentos del trabajo y saco un documento pensando que 

era el acta de compromiso de prisión domiciliaria y lo entrego al oficial 

de policía cuando le pregunta su número de cedula  este le manifiesta 

que ese documento no era el de él, toda vez que era el documento de la 

denuncia de la perdida de la cedula de su hermano GERMAN ALIRIO 

RUIZ LINARES identificado con cedula de ciudadanía No. 79.544.425, 

a lo que mi representado se disculpó pero el oficial de policía no quiso 

recibir ningún tipo de excusas y decidió judicializarlo por el delito de 

FALSEDAD PERSONAL. 

 

Manifiesta mi representado que en ningún momento se quiso hacer pasar 

por otra persona, por lo que la carpeta que él tenía es la que usa su 

hermano GERMAN ALIRIO RUIZ LINARES que había dejado en su 

lugar de domicilio y que fue utilizada por mi representado para aportar 

las facturas y datos del comprador de Bucaramanga y del proceso penal. 

 

Prueba de ello es la cuenta de cobro realizada por mi representado al 

señor JHON JAIRO MENESES identificado con cedula de ciudadanía 

No. 1.045.016.385, por el valor de $ 4.134.000 pesos mcte, y los 

comprobantes de consignación que se realizaron por la compra de 

dichos vestuarios de disfraces. Inclusive el señor JHON JAIRO 

MENESE identificado con cedula de ciudadanía No. 1.045.016.385, 

devolvió 7 disfraces que habían quedado imperfectos mediante guía 

número 0E06 067000842493 emitida por la empresa de mensajería 

ENVIA.” 

 

 



La situación que se le presentó a mi representado para el día 10 de octubre de 

2022, esta defensa lo califica COMO CASO FORTUITO O FUERZA 

MAYOR respecto de sus obligaciones económicas, vivienda, alimentación, y 

cumplimiento del pago para sus satélites. En un momento de desespero al no 

tener una persona competente e idónea para acercarse al terminar para 

enviar las prendas para niños a la ciudad de Bucaramanga, el cual debía 

cumplir si o si presto que su incumplimiento seria, causal de sanciones civiles 

y penales, el cual generaría situaciones gravosas económicas no solo para mi 

representado sino también para el señor JHON JAIRO MENESES 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.045.016.385, quien debía cumplir 

con la entrega del pedido el día 11 de octubre de 2021. 

 

Entiende esta defensa que el señor RUIZ LINARES no debía incumplir con sus 

obligaciones respecto de la prisión domiciliaria, pero también es cierto señora 

Juez que dentro de las justificaciones se pueden evidenciar derechos 

fundamentales de terceros. Es decir, las obligaciones del señor RUIZ LINARES 

respecto de sus padres de la tercera edad, pues en el señor RUIS LINARES 

quien vela por sus intereses económicos, alimentación, salud y demás como 

consta en la declaración de extrajuicio que se anexa al recurso, como quiera que 

hace parte de las manifestaciones de la justificación al traslado del articulo 477 

del CPP. Por otra parte, se tiene que la familiar ANA MARIELA LINARES 

C.C. No. 51.969.903 (PRIMA MATERNA) del señor RUIZ LINARES, que 

se mencionó su estado de salud y que es el señor RUIZ LINARES quien cumplía 

con ese rol de ayudar a su familiar quien convivía con sus padres quien falleció 

el día 02 de junio de 2022, y que no pudo pese a que solicito a través de 

familiares ante el COGOG PICOTA DE BOGOTA y vía correo electrónico al 

área de domiciliarias para poder asistir al Velorio de su otra madre por decirlo 

así, toda vez que ese era el vinculo familiar tan arraigado, y no pudo despedirse 

de su familiar, debido a que el INPEC PICOTA no resolvió su solicito en tiempo 

sino después de que habían tramitado el velorio y sepultura de la señora ANA 

MARIELA LINARES (q.e.p.d). Toda esta situación ha llevado a mi 

representado acudir a los especialistas en psicología y fue remitido al 

especialista en psiquiatría. 

 



Así las cosas, se evidencia un alto grado de vulneración respecto de los terceros 

afectados con la decisión del Juzgado, toda vez que no solo la familia de mi 

representado depende de él, sino también el personal de satélites madres cabeza 

de familia, por lo que se adjunta al presente recurso una relación de las madres 

cabezas de familia con sus respectivos teléfonos que si el Despacho quisiera 

verificar dicha información del trabajo que desempeñan estas mujeres desde 

varias partes de la ciudad de Bogotá pueden solicitar o llamarlas para constatar 

la veracidad de dicha información. 

 

Es importante primar la constitución, toda vez que en el caso concreto amerita 

que este despacho judicial vele por los derechos de las personas que dependen 

única y exclusivamente de mi representado, para ello, mi representado aporta 

un documento con nombre “suplica”, en donde reitera su labor social que puede 

entenderse como su proceso de resocialización viene avanzando hasta tal punto 

que su labor se ha extendido a otras ciudades de este país. Señora Juez, este 

recurso es interpuesto de manera rogativa en el entendido que en el derecho 

penal y penitenciario también nos asiste las decisiones humanas en el entendido 

que se puede evaluar el caso desde el punto humano y constitucional por encima 

de la ley, evaluando así las condiciones y situaciones urgentes que llevó a mi 

representado trasladarse al terminar para enviar el pedido solicitado por el señor 

JHON JAIRO MENESES identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.045.016.385, el día 10 de octubre de 2021, respecto de cumplir con sus 

obligaciones de familia y del trabajo. 

 

Es por ello señora Juez que solo esta en usted la facultad de ponderar todo el 

comportamiento de mi representado respecto de sus obligaciones en prisión 

domiciliaria, es decir verificar en su cartilla biográfica las calificaciones de 

conduta respecto de las visitas domiciliarias que ha hecho el INPEC e inclusive 

los mismos funcionarios de notificación del Juzgado, como también las 

asistencias a las citas médicas que cumple actualmente mi representado. Ruego 

evaluar si mi representado merece una oportunidad respecto de su actuar para 

el día 10 de octubre de 2021, y que el Juzgado proceda a impartir auto de 

reposición en favor de mi representado. 

 



de igual forma mi representado continúa ejerciendo sus labores desde su lugar 

de domicilio, y ha contratado al señor ECCEHOMO GOMEZ RODRIGUEZ 

identificado con cedula de ciudadanía No. 19.453.782, quien desempeña 

labores como de mensajería. Por otra parte, como indique en el escrito de 

justificación del traslado del 477 del CPP, mi defendido se encuentra 

redimiendo pena desde el 01 de febrero de 2022. 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERO: Por lo expuesto en la presente, me permito solicitar se reponga el 

auto No 385 del 07 de junio de 2022 que revoco la prisión domiciliaria al señor 

BARNARD DUPERLY RUIZ LINARES, y en su defecto continue mi 

representado disfrutando del subrogado penal de prisión domiciliaria. 

SEGUNDO: Solicito de manera respetuosa proceda a oficiar al INPEC 

PICOTA área de domiciliarias, con el fin de que remitan a este despacho 

judicial la cartilla biográfica, calificaciones de conducta, reportes de visita, y 

constancia de participación de los programas de redención de pena en prisión 

domiciliaria. 

 

ANEXOS 

 

 

1. Todos los mencionados en los hechos. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

El suscrito en la Dirección: CARRERA 8 No. 12B – 83 OFICINA 401 de 

Bogotá. Celular: 3178831734, Correo electrónico: ep3416@gmail.com  

 

 

mailto:ep3416@gmail.com


Atentamente; 

 

 

 
EDISSON HUMBERTO PRIETO VILLAREAL 

C.C. No. 80.895.299 expedida en Bogotá 

T.P. No. 373618 del C. S de la J. 







 

 

TELAS PARA DISFRACES Y TUTUS 



TEMPORADA ESCOLAR 

 
 
CAMISETAS POLO COLEGIAL                                      BATA DE LABORATORIO 

 

 

 



 

LOS AMORES DE MI VIDA, MIS NIETAS, MIS MODELOS Y LOS MOTORES PEQUEÑITOS DE MI VIDA 
ESTOS SON ALGUNOS DE LOS DISFRACES QUE FABRICO PARA LA VENTA 

 

 

 

 

 



 

 

SATELITES MADRES CABEZA DE FAMILIA QUE ME COLABORAN EN LA CONFECCION DE LOS 
DISFRACES A ELLAS LES GENERO EMPLEO 

 

 

 



 

 



 

ESTAS SON MIS LABORES DESDE MI CASA DONDE REVISO LA MERCANCIA CUELGO CADA DISFRAZ 
EN GANCHO CON SU CUBREVESTIDO Y SU RESPECTIVO CARTON QUE LLEVA MARCADA LA TALLA 
SEPARO LOS CORTES CON SUS RESPECTIVOS INSUMOS PARA ENVIAR A LOS SATELITES DE 
CONFECCION QUE SON LAS PERSONAS A LAS QUE YO LES GENERO TRABAJO. ESTAS LABORES LA 
REALIZO JUNTO A MI HIJA Y OTRAS PERSONAS QUE DEBO CONTRATAR PARA QUE ME COLABOREN 
YA QUE SON VARIAS LAS REFERENCIAS QUE MANEJO COMO TAMBIEN CANTIDAD. 

 

 



Señores 

JUZGADO 18 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C 

Bogotá D.C 

E.                                         S.                                          D. 

 

REF: PROCESO No. 11001600001520190354800 

PROCESADO: BARNARD DUPERLY RUIZ LINARES C.C. No. 

79.471.965 

 

Asunto: MEDIDA PROVISIONAL URGENTE 

 

 

EDISSON HUMBERTO PRIETO VILLAREAL identificado con cedula de 

ciudadanía No. 80.895.229 de Bogotá, portador de la T.P. No. 373.618 del C. 

S. de la Judicatura, me permito informar que actúo como apoderado del señor 

BARNARD DUPERLY RUIZ LINARES, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 79.471.965, en calidad de condenado dentro del proceso de la 

referencia, privado de su libertad en prisión domiciliaria bajo la vigilancia del 

COMEB PICOTA de esta ciudad de Bogotá. Concurro a su Honorable 

Despacho me permito solicitar MEDIDA PROVISIONAL respecto de lo 

ordenado por el auto No. 385 del 07 de junio de 2022, de acuerdo con lo 

siguiente: 

 

 

HECHOS 

 

 

PRIMERO: Este despacho judicial mediante auto interlocutorio No. 385 del 

07 de junio de 2022, decidió revocar la prisión domiciliaria al señor 

BARNARD DUPERLY RUIZ LINARES, por haber incumplido las 

obligaciones derivadas de la prisión domiciliaria, el cual manifestó lo siguiente: 

 



“Así mismo, debe precisar que también la Corte ha señalado que cuando 

una personal goza de la medida de aseguramiento de detención 

preventiva en su lugar de domicilio, y el fallador en la sentencia 

condenatoria dispone que dicha personal debe continuar de cumplir la 

pena en centro carcelario, no es necesario esperar a que dicha decisión 

cobre ejecutoria, pues la orden debe dársele inmediato cumplimiento. 

(Sentencias Sala de Casación Penal Corte Suprema de Justicia, (1) Rad. 

2891 M.P. Yesid Ramírez Bastidas, (ii) STP 228-2014 M.P. Luis 

Guillermo Salazar Otero)” 

 

Posterior a ello en el resuelve ordeno: 

 

“PRIMERO.- Revocar la prisión domiciliaria otorgada a Barnard 

Duperly Ruiz Linares en sentencia del 14 de diciembre de 2020 proferida 

por el Juzgado 52 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, por 

las razones señaladas en el presente auto.  

 

SEGUNDO.- Solicitar de manera inmediata a la Oficina Jurídica del 

Complejo Carcelario y Penitenciario La Picota, trasladar al sentenciado 

Barnard Duperly Ruiz Linares, de su lugar actual de residencia a ese 

centro de reclusión, a fin que termine de purgar la pena que en el 

presente asunto le fuere impuesta.” 

 

Es así como considera esta defensa que la motivación jurídica que el Juzgado 

advirtió en el auto No. 385 del 07 de junio de 2022 respecto de la orden 

inmediata al INPEC para que procediera a trasladar a mi representado al centro 

de reclusión, vulneraria el derecho al debido proceso de BARNARD 

DUPERLY RUIZ LINARES, toda vez que según dicha manifestación que hace 

el Juzgado para ordenar el traslado de mi representado al centro de reclusión, 

obedecen única y exclusivamente a los casos en los que los acusados que son 

condenados por sentencia condenatoria y les fue impuesta medida de 

aseguramiento en detención domiciliaria, y que al revisar la sentencia 

condenatoria el delito por el que se les condeno se encuentran excluidos en el 

artículo 68 A del Código penal, por lo que no cumplen con los requisitos 

previstos en la ley para la concesión de algún subrogado penal, la Corte 



Suprema de Justicia advirtió que no debe estar en firme o ejecutoriada dicha 

sentencia condenatoria para efectuarse el traslado del condenado al centro de 

reclusión. 

 

Pero fíjese bien la diferencia del debate jurídico en el traslado del artículo 477 

del CPP, que hasta no quedar en firme no se puede cumplir ningún tipo de 

decisión, toda vez que exactamente el articulo 477 del CPP le permite al 

presunto agresor defenderse y su estado jurídico respecto del goce del 

subrogado penal debe mantenerse incólume, hasta que la decisión judicial coja 

firmeza, cosa que no ha pasado en el presente caso concreto, por lo que acoger 

a la orden del Juez en ese escenario vulneraria el debido proceso de mi 

representado e inclusive en especial al derecho que le asiste en defenderse. 

 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERO: Por lo expuesto en la presente, me permito solicitar se acoja la 

presente medida provisional y se ordene al INPEC PICOTA no trasladar al 

señor BARNARD DUPERLY RUIZ LINARES al centro de reclusión hasta 

al que no se conozca la firmeza de lo decidido en auto interlocutorio No. 385 

del 07 de junio de 2022. 

 

ANEXOS 

 

 

1. Todos los mencionados en los hechos. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

El suscrito en la Dirección: CARRERA 8 No. 12B – 83 OFICINA 401 de 

Bogotá. Celular: 3178831734, Correo electrónico: ep3416@gmail.com 

mailto:ep3416@gmail.com


Atentamente; 

 

 

 
EDISSON HUMBERTO PRIETO VILLAREAL 

C.C. No. 80.895.299 expedida en Bogotá 

T.P. No. 373618 del C. S de la J. 













SATELITES DECONFECCION 

ESTOS SON LOS SATELITES QUE ME COLABORAN HACE MUCHOS AÑOS Y A QUIENES GENERO TRABAJO DURANTE TODO EL 

AÑO, EN LA FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIRJ (SATELITES) ESCOLARES, DEPORTIVAS Y DISFRACES, LA MAYORIA DE 

ELLAS MADRES CABEZA DE FAMILIA A QUIENES USTEDES PUEDEN VISITAR SI GUSTAN PARA CORROBORAR MI 

INFORMACION Y CONOCER LOS TALLERES DE CONFECCION. 

 

NOMBRE CEDULA DE 
CIUDADANIA 

TELEFONO DIRECCION TIEMPO DE 
VINCULACION EN LA 

FABRICACION DE 
PRENDAS DE VESTIR 

COMO SATELITE 

ELENA PARDO MEDINA      26.537.717 320 767 80 06 AV CALLE 48Q SUR #2ª-77 INTER 2 APTO 401 
MOLINOS II SECTOR 

15 AÑOS 

ELIANA ISABEL GARCIA 
ALBARRACIN 

 1.033.705.416 305 381 90 26 CARRERA 5 B BIS#48R-40 SUR SAN AGUSTIN 10 AÑOS 

XIOMARA GONZALEZ SILVA       11.911.809 301 456 42 41 CALLE 74 A#88 D-20 BOSA VILLA EMA 7 AÑOS 

OLGA MORENO PULIDO        31.937.917  CARRERA 20ª #33-24 SUR QUIROGA CENTRAL 8 AÑOS 

SANDRA MILENA 
HORJUELA GAITAN 

       53.114.980 310 819 77 61 CARRERA 2B ESTE #97F-83 SUR  LA ORQUIDEA 5 AÑOS 

DIANA ISABEL FERNANDEZ   1.023.865.216         300 854 01 43 CARRERA 5 B BIS #48R-19 SUR  DIANA TURBAY 12 AÑOS 

GLORIA IVANOVA LOPEZ 
PERILLA 

        52.848.262 318 484 54 07 CARRERA 18#31B-49 SUR  QUIROGA  13 AÑOS 


